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YO, LYANNE LISSET HERNÁNDEZ BATISTA, Secretaria del Tribunal de 

Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 

DOY FE: Que en los archivos de este tribunal hay un expediente marcado con el número 974-

2017-EREE-00002, que contiene una sentencia cuyo texto es el siguiente: 

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

Sentencia civil núm. 974-2022-SREE-00002           Expediente núm. 974-2017-ECON-00002 

NCI núm. 974-2017-ECON-00002 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022); 

año ciento setenta y nueve (179) de la Independencia y ciento cincuenta y nueve (159) de la 

Restauración. 

 

El Tribunal de Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional, 

localizado en la calle Hipólito Herrera Billini esquina a la calle Juan B. Pérez, Palacio de 

Justicia del Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, segundo piso, 

Distrito Nacional, República Dominicana, teléfono número: (809)-533-3118, extensión 3234; 

presidido por el juez Luis Borges Carreras Muñoz, quien dicta esta sentencia, en nuestro 

despacho, asistido por la secretaria, Lyanne Lisset Hernández Batista.  

 

Con motivo del plan de liquidación de activos, depositada por el licenciado Alis Antonio 

Medina González, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 

número 037-0002026-0, con estudio profesional abierto en la Calle Olof Palme Esquina Cul 

de Sac, Palm Trade Center, San Gerónimo, Distrito Nacional, con teléfonos   números   (809)   

472-3320,   (829)   545-1000   y   (829)   342-6166,   y   con   correos electrónicos: 

alis.medina@outlook.com; alis.medina@gesconsultoresre.com y 

alismedinagonzalez@gmail.com; en calidad de liquidador designado para la liquidación 

judicial de la sociedad comercial Caribbean Recycling, S.R.L., mediante resolución número 

904-2018-SREE-00017, de fecha treinta (30) del mes de octubre del año dos mil dieciocho 

(2018); en lo adelante, parte solicitante. 

 

mailto:alis.medina@gesconsultoresre.com
mailto:alismedinagonzalez@gmail.com
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CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

En fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), este Tribunal de 

Reestructuración y Liquidación del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 

el auto número  974-2022-TREE-00018, mediante el cual dispuso lo siguiente: PRIMERO:  

En  cuanto  a  la  solicitud  de  aprobación  del plan  de  liquidación  de la  sociedad 

comercial Caribbean Recycling, S.R.L., este tribunal tiene a bien ordenarle al licenciado Alis 

Medina,   en   su   calidad   de   liquidador,   que   sea   agregado   al   Plan   de   Liquidación   

y Determinación  de  Activos  pertenecientes  a  la  sociedad  comercial  Caribbean  

Recycling, S.R.L., las siguientes consideraciones: a) Dentro  del Plan  de  Liquidación  y  

Determinación  de  Activos  pertenecientes  a  la sociedad  comercial  Caribbean  Recycling,  

S.R.L.,  incluir una  terna  de  tres  entidades, con sus debidas acreditaciones para la venta y 

realización de los bienes; b) Incluir dentro del Plan de Liquidación si el liquidador hará uso 

o no del  derecho a la subrogación, en   cualquier   procedimiento   de   embargo   

inmobiliario que   se   haya iniciado antes de la apertura de la liquidación judicial, de la 

conciliación y negociación o  del  plan  de  reestructuración,  conforme  lo  señalado  en  el  

artículo  177  de  la  Ley  de Reestructuración y Liquidación. SEGUNDO: Ordena  a  la 

secretaria  notificar  la  presente  decisión,  mediante  los  medios establecidos por la Ley 

número 141-15y su Reglamento de Aplicación, a la parte accionante y accionada. 

 

En fecha nueve (09) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), el licenciado Alis 

Antonio Medina González, depositó ante este tribunal la reintroducción del plan de 

liquidación que nos ocupa, a fin de su aprobación.  

 

PONDERACIÓN DEL CASO 

 

1. Hemos sido apoderados del plan de liquidación de activos de la sociedad comercial 

Caribbean Recycling, S.R.L., realizada por el licenciado Alis Antonio Medina González. 

Asunto de la competencia de este tribunal, en virtud de lo que establecen los artículos 23 de 

la Ley número 141-15 de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas 

Comerciantes, así como al acta número 44/2016, de fecha siete (07) del mes de diciembre del 

año dos mil dieciséis (2016), emitida por el Consejo del Poder Judicial, mediante la cual 

fuimos designados para el conocimiento del asunto de que se trata. 
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2. La parte solicitante, el licenciado Alis Antonio Medina González, en calidad de liquidador 

por medio de su instancia, peticiona a este Tribunal de Reestructuración y liquidación, lo 

siguiente: “1. Aprobar un proceso de evaluación de los compradores que han mostrado 

interés en adquirir a la sociedad Caribbean Recycling, S.R.L., como una unidad de negocio 

en lugar de instituir una terna como establece en la parte dispositiva del auto número 974-

2022-TREE-00018, de fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil veintidós 

(2022), en su dispositivo primero, literal; Tanto el liquidador como los acreedores de 

manera directa decidirán sobre la idoneidad del prospecto de adquiriente en arreglo a lo 

establecido en el artículo 177 de la LRLEPFC y 29 del Reglamento de aplicación; no incluir 

la facultad de subrogación a la que se refiere el artículo 177 de la LRLEPFC por no existir 

en el caso de los supuestos a los cuales aplicarlo; 3. Aprobar la reintroducción de un nuevo 

plan de liquidación de activos de Caribbean Recycling, S.R.L., con los cambios y evaluación 

consensuada con el Banco BHD, S.A., y el representante de los trabajadores, el cual 

anexamos junto a la presente instancia”. 

 

3. La parte solicitante fundamenta de manera amplia y detallada su petición, de cuyas 

argumentaciones se desprende de manera concreta que el hecho originario de la misma 

consiste en que: a) La posición de postular en venta a la sociedad Caribbean Recycling, 

S.R.L., como una unidad de negocio a las empresas interesadas fue considerada y estimada 

como la mejor opción aplicable para el proceso de que se trata, fundamentalmente, por las 

razones siguiente: I) Alto costo que implica la realización de los activos a través de una 

persona moral a cargo; II) Limitaciones de importancia del mercado de oferentes del 

servicio; III) Pago de comisión por venta; b) A que, en sentido de lo anterior, el liquidador, 

conjuntamente con las partes que forman parte del presente proceso fuimos contestes en unir 

esfuerzos en pro de evaluar según nuestras experiencias y nuestros criterios del mercado en 

cuestión las propuestas que cumplan con las características idóneas para lograr la 

operación, así como las condiciones más ventajosas permitiesen pactar la venta; b) A que en 

el proceso que nos ocupa no existen inmuebles que cumplan o se ajusten a los supuestos 

establecidos en el artículo 177 como tampoco se encuentra listado ningún embargo 

notificado, las partes que forman parte de este proceso conjuntamente con el liquidador 

actuante decidimos que no era útil o aplicable la disposición legal citada en el presente 

proceso. 
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4. En primer lugar, resulta dable acotar que en los términos de la Ley que nos ocupa, la 

liquidación judicial es el procedimiento judicial orientado a distribuir, en beneficio de los 

diferentes acreedores, el conjunto de bienes que conforman la masa de liquidación del 

deudor1. De ahí que lo que se persigue ya es liquidar los bienes propiedad de la deudora, 

dando paso a su efectiva extinción y posterior cancelación; evidentemente, no toda 

liquidación es válida, ya que solo será válida cuando se haya hecho en forma que no haya 

dejado acreedores insatisfechos, socios sin pagar, patrimonio sin repartir2. 

 
5. Al tenor de las disposiciones de los artículos 172 y siguientes de la Ley, el liquidador 

debe, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la aprobación de la 

lista definitiva de acreencias, y tomando en consideración la determinación de los activos, 

presentar ante el tribunal un plan de liquidación para la realización de los bienes y derechos 

que integran la masa. El plan de liquidación deberá respetar el orden de prelación de las 

diferentes acreencias reconocido por esta ley y el derecho común aplicable, y será notificado 

al deudor, a los acreedores a través del asesor de los acreedores, si existiere, y al asesor de los 

trabajadores en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de su presentación ante el tribunal, 

quienes tiene un plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación para depositar sus 

argumentos ante el tribunal, indicando el texto que la falta de depósito de un escrito de 

argumentación equivale a aceptación de la propuesta. 

 
6. En la especie, el tribunal ha advertido que no ha sido depositado por ninguna de las partes, 

contestación al plan presentado por el liquidador, no obstante tener conocimiento del mismo, 

razón por la cual estimamos que no es necesario fijar una audiencia para discutirlo, ya que, 

conforme a la propia norma3, la falta de depósito de un escrito de argumentación equivale a 

la aceptación de la propuesta. 

 

7. Establecido lo anterior, procede entonces verificar si la propuesta presentada por el 

liquidador cumple con las disposiciones establecidas en los artículos 172 y siguientes de la 

                                                 
1 Art. 5, literal xv) 
2 STS 503/2012, de 25 de julio del 2012, Sala Civil, Tribunal Supremo de Madrid. 
3 Art. 173 de la Ley. 
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Ley, y 106 de su Reglamento, de cuyos textos se deducen las siguientes menciones 

esenciales:  

 

A)  Inventario de los bienes que integran la masa del deudor. En cuanto a este 

punto, hemos verificado que el licenciado Alis Antonio Medina González, en 

calidad de liquidador, ha señalado lo siguiente: “Para fines de negociación y 

venta, en caso de que exista un interesado en adquirir la unidad productiva, se 

refiere a la determinación de activos, en su conjunto que la empresa posee como 

masa total, que incluye: terrenos, mejoras, maquinarias, equipos, licencias y 

todo bien que se encuentra dentro del valor total de la masa que arrojo un total 

de ciento treinta y dos millones ochocientos cincuenta y un mil ochocientos once 

pesos dominicanos con 44/100 (RD$132,851,811.44)”.  

 

 
 

B) Propuesta debidamente fundamentada del procedimiento y en su caso, las personas 

o entidades que tendrán a su cargo la venta de los bienes de la Masa, los plazos 

estimados para la realización, las condiciones y los demás detalles correspondientes 

al método de liquidación propuesto para cada bien o por cada conjunto de bienes. 

 

En cuanto a la propuesta, el licenciado Alis Antonio Medina González, en calidad de 

liquidador, ha sugerido lo siguiente:  

 

La liquidación se llevará a cabo en fases sucesivas en las que se llevarán a 

cabo las siguientes actuaciones: 

 

Fase I.- venta singular, en pública subasta o de grado a grado, de todos los 

bienes o parte de los bienes. 
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El Plan de Liquidación que presentamos contemplará, siempre que fuera 

posible, la enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos, 

explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes del deudor. 

Atendiendo esta previsión legal, en el presente supuesto se entiende que la 

venta de la unidad productiva ubicada en el domicilio social de la Calle 

Manzana A no. 2-A, NAVE A, Zona Franca de los Alcarrizos, Los Alcarrizos, 

Santo Domingo Oeste, República Dominicana, es perfectamente factible dadas 

las características de la empresa, por lo que la primera fase del plan de 

liquidación se centrará en la venta singular, en pública subasta o de grado a 

grado, de todos los bienes o parte de los bienes de esta unidad productiva, 

según decida el liquidador que pudiera ser más beneficio para el conjunto de 

acreedores. 

 

Para la realización de todas las actuaciones que se prevén en la norma 

general, hemos considerado razonable un plazo de tres (3) meses, a partir de 

la aprobación del Plan de Liquidación depositado ante el Tribunal 

Competente. Excepcionalmente, dicho plazo podrá ser prorrogado por el 

liquidador cuando lo considere imprescindible para la culminación del 

proceso. 

 

Fase II.- Venta directa (amigable) de bienes singulares 

 

En esta fase se efectuará la realización de aquellos activos que por su escaso 

valor o el previsible franco excesivo costo de otra forma de enajenación 

hicieran aconsejable este método de realización, según contempla el artículo 

106 del Reglamento de la ley 141-15, que no integren la venta de la unidad 

productiva, bien porque ésta no se haya podido llevar a cabo o bien porque 

determinados bienes no queden integrados en el perímetro de la unidad 

productiva, esto se llevaría en conjunto con la Fase I, hemos considerado un 

plazo razonable de tres (3) meses, dicho plazo podrá ser prorrogado por el 

liquidador cuando lo considere imprescindible para la culminación del 

proceso. 
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Se procederá a realizar la publicidad de la liquidación de la sociedad 

mediante un anuncio en un periodo de circulación nacional con la siguiente 

redacción. 

 

Liquidación de “Caribbean Recycling, S. R. L.”. se liquidan los activos de 

“Caribbean Recycling, S. R. L.” cuya relación se encuentra a disposición de 

los interesados en mano del Liquidador judicial Alis Antonio Medina 

González, Interesados pueden contactar al mismo vía correo electrónico: 

alismedinagonzalez@gmail.com; Asimismo se informa que el Plan de 

liquidación y condiciones de realización están a disposición de los interesados 

en el Tribunal de Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del 

Distrito Nacional”. 

  

C) La facultad del liquidador para enajenar los bienes de la Masa4. En 

cuanto a este punto, observamos que el licenciado Alis Antonio Medina 

González, de conformidad con la propuesta, procederá a la enajenación unitaria 

del conjunto de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas de bienes del deudor, por medio de la venta singular, en 

pública subasta o de grado a grado, siempre que fuere posible, y por medio de 

venta directa (amigable) de bienes singulares, cuando los activos tengan un 

escaso valor o  un excesivo costo. 

 

D) La observación de la obligación del liquidador de verificar que se ingrese 

a la Administración Tributaria el pago de los impuestos correspondientes a 

las enajenaciones establecidas en el literal é) de este artículo, conforme a la 

                                                 
4 La enajenación de los bienes podrá hacerse mediante: i) Venta singular, en pública subasta o de grado a grado, de todos o parte de los 
bienes; ii) Venta directa de bienes singulares, cuando la naturaleza de estos, su escaso valor o el previsible fracaso o excesivo costo de otra 

forma de enajenación hicieran aconsejable este método de realización; iii) Venta a través de un mercado de valores o de productos, cuando se 

trate de valores o bienes negociables a través de dichos mercados. En este caso, la venta se realizará de conformidad a la regulación aplicable 
al mercado de valores o al mercado de productos, según corresponda; iv) Venta en conjunto de los bienes que integran el establecimiento del 

Deudor, como unidad económica, mediante pública subasta o licitación; v) Venta de la empresa en funcionamiento mediante pública subasta 

o licitación; vi) Otro método aprobado por el Tribunal que pudiera resultar más beneficioso para el conjunto de los Acreedores y que asegure 
la transparencia de la enajenación, incluida, si es factible, la subasta electrónica a través de la página electrónica del Poder Judicial o de la 

página electrónica de las Cámaras de Comercio y Producción que corresponda, en las condiciones que establezca el Tribunal. Venta singular, 

en pública subasta o de grado a grado, de todos o parte de los bienes. 
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legislación tributaria aplicable. En cuanto a este punto el licenciado Alis 

Antonio Medina González, refiere en la página 34 del informe del plan de 

liquidación, el orden de pago de los créditos, señalando que seguirá las 

disposiciones contenidas en los artículos 183 y 188 de la Ley 141-15 y el 

artículo 110 del Reglamento de Aplicación, los cuales señalan la diferencia entre 

los créditos privilegiados y garantizados sobre los quirografarios. Tomando en 

cuenta que el artículo 28 del Código Tributario dispone que: “Los créditos por 

tributos, recargos, intereses y sanciones pecuniarias gozan del derecho general 

de privilegio sobre todos los bienes del deudor y tendrán aun en caso de quiebra 

o liquidación prelación para el pago sobre los demás créditos, con excepción de 

las pensiones alimenticias debidas por ley y de los salarios”, por lo que 

verificamos que el plan asegura que la administración tributaria podrá cobrar su 

crédito. 

 

8. Por lo que, en definitiva, tomando en consideración que el plan de liquidación puede 

prever una forma especial de realización o enajenación de los activos del deudor, alternativa 

o complementaria a las previstas con carácter general y subsidiario en el la ley, al tenor de las 

disposiciones del artículo 106 del Reglamento de aplicación de la Ley, estimamos procedente 

la total aprobación la reintroducción del plan de liquidación diseñado por el liquidador, 

licenciado Alis Antonio Medina González, por estar hecho conforme a las disposiciones que 

rigen la manera y ser un plan razonable, dada la situación particular de este procedimiento, 

como son el tipo de bienes que integran la masa de la entidad deudora y que se encuentran en 

manos de terceros, así como su repartición y la forma de su realización, y naturalmente, que 

dicho plan no fue contestado por ninguna de las partes, con lo que se asume una presunción 

de aquiescencia de este. 

 

9. En otro orden, cabe señalar lo establecido en el artículo 86 de la Ley, preceptúa que las 

deudas surgidas regularmente como resultado de la operación ordinaria después del inicio del 

proceso de conciliación y negociación deben ser pagadas en la forma originalmente pactada. 

Estas deudas serán pagadas con prioridad a todos los otros créditos, y deberán ser pagadas en 

el orden siguiente: ii) los gastos del procedimiento de reestructuración, incluyendo los 

honorarios de los funcionarios y auxiliares involucrados en el proceso. En ese sentido, queda 

por cuenta del liquidador presentar la solicitud de liquidación y pago de sus honorarios. 
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10.  De igual modo, preciso es señalar que el artículo 173, párrafo I de la Ley 141-15, 

dispone que: “Con la aprobación del plan de liquidación el tribunal podrá otorgar las 

medidas cautelares que estime pertinentes para el aseguramiento de los bienes y activos 

durante el proceso de liquidación”; sin embargo, en el caso particular no podemos establecer 

medidas cautelares genéricas sin establecer qué es lo que están persiguiendo, y sobre qué 

base normativa la estamos imponiendo; por lo que al no haberse producido o señalado un 

hecho jurídico que requiera ser paralizado, impedido o bien solicitado que se produzca dicho 

hecho jurídico, entendemos no ha lugar otorgar  medidas cautelares. Y, en caso de que se 

produzca en el desarrollo del plan de liquidación una situación que amerite una medida 

cautelar, el tribunal todavía estaría habilitado de disponer las mismas, si así lo requiere 

alguna de las partes. 

 

11. Por último, ordena la publicación de esta decisión en las páginas electrónicas del Poder 

Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción, así como la notificación al deudor y a los 

acreedores que figuran en la lista de acreencias. 

Por tales motivos y vista la Constitución; y los artículos citados en el cuerpo de esta decisión, 

este Tribunal, administrando Justicia en Nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

FALLA: 

PRIMERO: Aprueba la reintroducción del plan de liquidación de la sociedad comercial 

Caribbean Recycling, S.R.L., presentado por el Alis Antonio Medina González, liquidador 

designado, en fecha nueve (09) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), y el cual 

se encuentra anexo a la presente decisión. 

SEGUNDO: Ordena la publicación de esta decisión en las páginas electrónicas del Poder 

Judicial y las Cámaras de Comercio y Producción, así como la notificación al deudor y a los 

acreedores que figuran en la lista de acreencias. 
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DADA Y FIRMADA ha sido la resolución que antecede por el magistrado que figura en el 

encabezamiento, firmado y sellado el día catorce (14) días del mes de septiembre del año dos 

mil veintidós (2022), por ante mí, secretario (a) que certifica que la presente copia es fiel y 

conforme a su original que reposa en los archivos de esta cámara, que se expide, sella y firma 

a solicitud de la parte interesada, hoy día quince (15) del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

Firmada: Lyanne Lisset Hernández Batista, Secretaria. 
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